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PLAN DE AUTOPROTECCION 
DEL CENTRO

CAPÍTULO 8: IMPLANTACIÓN 
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8.6. Programa de dotación y adecuación de medios y recursos 



R
ef

.D
oc

.: 
P

ae
C

ap
V

III
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
40

01
76

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
1

8

Capítulo 8 - Pág. 2 de 4

CAPÍTULO 8: IMPLANTACIÓN 

8.1. Responsable de la implantación de plan

Son necesarias una serie de acciones encaminadas a garantizar que los procedimientos de actuación previstos 
en el Plan de Autoprotección sean plenamente operativos, asegurando su actualización y adaptación a posibles 
modificaciones. 

Es responsabilidad del titular de la actividad la implantación y mantenimiento del Plan de Actuación ante 
Emergencias, según los criterios establecidos en el Plan. 

El titular de la actividad podrá ejercer la coordinación de las acciones necesarias para la implantación y 
mantenimiento del Plan de Autoprotección, delegando estas funciones en el coordinador o coordinadora de centro
del Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 

Director/a del centro o servicio Jefe o Jefa de 
Emergencia 

Hermán León, Rafaela
Hermán León, Rafaela

Suplente 

Jefe o Jefa de 
Intervención 

Coordinador/a de centro del I Plan 
Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales  

Hermán León, Rafaela

Suplente 

 Responsabilidad  Nombre  Cargo

8.1. Responsable de la implantación de plan

8.2. Programa de formación y capacitación de la Unidad de Autoprotección

Plan de formación

La base de la eficacia del Plan de Autoprotección está en la organización y preparación de los equipos que tienen 
que intervenir en la emergencia. Para ello se establece el siguiente programa de formación y capacitación para el 
personal con participación activa en este Plan.

8.3. Formación e información a las personas del centro

La base de la eficacia del Plan de Autoprotección está en la organización y preparación. Para ello es 
conveniente que todas las personas del centro tengan la formación e información necesaria para llevar a cabo el 
proceso descrito en este Plan de Autoprotección. A continuación, se describen las actuaciones y fechas 
previstas para el curso 2021:

8.4. Información a las personas visitantes y usuarios

Para que todas las personas visitantes del centro dispongan de la información necesaria en prevención y 
Autoprotección para la actuación ante una emergencia, a principio del curso se dará información con la 
confección y colocación de: 

8.5. Señalización y normas para la actuación de visitantes 

Información preventiva 
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Las señales de seguridad son el sistema de protección colectiva utilizado para preservar a las personas, de 
determinados riesgos, que no han podido ser eliminados por completo, y que permite identificar y localizar los 
mismos, así como los mecanismos e instalaciones de protección y de auxilio, en caso de emergencia. La 
Señalización de seguridad proporciona una indicación o una obligación, relativa a la seguridad o a la salud en el 
trabajo, mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa, acústica, una comunicación verbal 
o una señal gestual, etc., según proceda. 

Señal de Advertencia. Símbolo gráfico que avisa de la existencia de un peligro. Tiene forma triangular, con el 
pictograma negro sobre fondo amarillo y bordes negros. 

Señal de Obligación. Símbolo gráfico que impone la observancia de un comportamiento determinado. Tiene 
forma redonda, con el pictograma blanco sobre fondo azul. 

Señal de Prohibición. Símbolo gráfico que no permite un comportamiento susceptible de provocar un peligro. 
Tiene forma redonda, con el pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal descendente de 
izquierda a derecha) rojos. 

Señal de Salvamento o Socorro. Indicación relativa a salidas de socorro o primeros auxilios o los dispositivos 
de salvamento. Están concebidas para advertirnos del lugar donde se encuentran las salidas de emergencia, 
lugares de primeros auxilios o de llamadas de socorro, emplazamiento para lavabos o luchas de 
descontaminación. Tienen forma rectangular o cuadrada y pictograma blanco sobre fondo verde. 

Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. Están concebidas para indicarnos la ubicación 
donde se encuentran los dispositivos o instrumentos de lucha contra incendios, como extintores, mangueras, etc.
Su característica es forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo rojo. 

Señales de seguridad específicas del centro por plantas:

 Edificio: Principal (Principal)

 Planta  Señalización de seguridad
 Tipo de instalación o dependencia

 Tipo de señal (obligación, 
 advertencia, ...)

Planta baja:
Señal de Advertencia con pictograma negro sobre fondo amarillo y bordes negros en cuadro general de 
electricidad (conserjería), en puerta de acceso a la sala de calderas y en almacén de limpieza.
Señales de evacuación de color verde indicando salidas junto a puertas con sistema antipánico.
Señales de color rojo indicando lugares con extintores, pulsadores de alarma y BIES.

Planta primera:
Señal de Advertencia con pictograma negro sobre fondo amarillo y bordes negros en cuadro general de 
electricidad gimnasio) y en almacén de limpieza.
Señales de evacuación de color verde indicando salidas junto a puertas con sistema antipánico.
Señales de color rojo indicando lugares con extintores, pulsadores de alarma y BIES.

Planta segunda:
Señal de Advertencia con pictograma negro sobre fondo amarillo y bordes negros en cuadro general de 
electricidad (rack) y en almacén de limpieza.
Señales de evacuación de color verde indicando salidas junto a puertas con sistema antipánico.
Señales de color rojo indicando lugares con extintores, pulsadores de alarma y BIES.

Señales de seguridad específicas del centro:

 Edificio: Principal (Principal)

 Señalización de seguridad  Tipo de señal



R
ef

.D
oc

.: 
P

ae
C

ap
V

III
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

C
ód

.C
en

tr
o:

 1
40

01
76

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 1
5/

11
/2

02
1

8

Capítulo 8 - Pág. 4 de 4

 Edificio: Principal (Principal)

 Señalización de seguridad  Tipo de señal

Planta baja:
Señal de "Usted está aquí" en todas las dependencias de la planta.

Planta primera:
Señal de "Usted está aquí" en todas las dependencias de la planta.

Planta segunda:
Señal de "Usted está aquí" en todas las dependencias de la planta.

8.6. Programa de dotación y adecuación de medios y recursos 

Una vez identificados los peligros del centro y efectuada la valoración de los diferentes riesgos que éstos puedan 
ocasionar, y habiendo tenido en cuenta la información general disponible en el centro, el análisis histórico de sus 
incidentes y las revisiones e inspecciones de seguridad sobre las instalaciones, se está en condiciones de 
programar la adecuación y dotación de medios materiales y recursos insuficientes en materia de seguridad y 
protección para las personas, bienes y/o medio ambiente que el centro pueda presentar. 

Observaciones del centro:

La carencia detectada es la formación del personal y más que dotación lo que es necesario es conocer el 
funcionamiento de extintores y BIES.


